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Plan de control de calidad

El control y seguimiento de la calidad de lo que se va a ejecutar en obra se encuentra regulado a 

través del Pliego de condiciones del presente proyecto.

Por lo que se refiere al Plan de control de calidad que cita el Anejo I de la Parte I del CTE, en el  

apartado  correspondiente  a  los  Anejos  de  la  Memoria,  podrá  ser  elaborado,  atendiendo  a  las 

prescripciones de la normativa de aplicación vigente, a las características del proyecto y a lo estipulado 

en el Pliego de condiciones de éste, por el Proyectista, por el Director de Obra o por el Director de la  

Ejecución. En este último caso se realizará, además, siguiendo las indicaciones del Director de Obra

En su contenido regirán las siguientes prescripciones generales:

1. En cuanto a la recepción en obra:

El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que así se 

les exija en la reglamentación vigente, en el documento de proyecto o por la Dirección Facultativa. Este 

control se efectuará sobre el muestreo del producto, sometiéndose a criterios de aceptación y rechazo,  

y  adoptándose en consecuencia las  decisiones determinadas en el  Plan o,  en  su  defecto,  por  la  

Dirección Facultativa.

El Director de Ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aporte certificados de  

calidad, el marcado CE para productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra.

2. En cuanto al control de calidad en la ejecución:

De aquellos elementos que formen parte de la estructura, cimentación y contención, se deberá contar 

con  el  visto  bueno  del  arquitecto  Director  de  Obra,  a  quién  deberá  ser  puesto  en  conocimiento 

cualquier resultado anómalo para adoptar las medidas pertinentes para su corrección.

En concreto, para:

2.1 EL HORMIGÓN ESTRUCTURAL

Se llevará a cabo según control estadístico, debiéndose presentar su planificación previo al comienzo  

de la obra.

2.2 EL ACERO PARA HORMIGÓN ARMADO

Se  llevará  a  cabo  según  control  a  nivel  normal,  debiéndose  presentar  su  planificación  previo  al  
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comienzo de la obra.

2.3 OTROS MATERIALES

El Director  de la Ejecución de la obra establecerá,  de conformidad con el  Director de la Obra,  la  

relación de ensayos y el alcance del control preciso.

3. En cuanto al control de recepción de la obra terminada:

Se realizarán las pruebas de servicio prescritas por la legislación aplicable, programadas en el Plan de 

control y especificadas en el Pliego de condiciones, así como aquéllas ordenadas por la Dirección 

Facultativa.

De la acreditación del control de recepción en obra, del control de calidad y del control de recepción de  

la obra terminada, se dejará constancia en la documentación final de la obra.
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